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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

 

 

ACUERDO No. 002 
(febrero 8 de 2021) 

 
 

“Por medio del cual se conforma la lista de Conjueces del Tribunal 
Administrativo de Bolívar 

 
y de Jueces Ad-Hoc de los Juzgados Administrativos de Cartagena, en 

reunión de Sala Plena, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 
PRIMERO: Que mediante Acuerdo 001 de enero veintiuno (21) de dos mil veintiuno 

(2021), se convocó a todos los interesados en formar parte de la Sala de Conjueces del 

Tribunal Administrativo de Bolívar y de Jueces Ad-Hoc de los Juzgados Administrativos 

de Cartagena, para el periodo comprendido entre el primero (1º) de febrero del año 

2021 hasta el 29 de enero del año 2022. 

 

SEGUNDO: Que para el cumplimiento de lo señalado en el punto primero se abrió un 

periodo de inscripción entre el lunes veinticinco  (25) de enero del año 2021 hasta el 

viernes veintinueve (29) de  enero del año 2021, las cuales debieron ser enviadas al 

correo de la Secretaría de la Corporación, tiempo en el cual se tomaron en cuenta las 

hojas de vida de las siguientes personas: 

 

1. RAÚL FERNANDO GUERRERO DURANGO  

2. MARCELO ARTURO TAPIA ARIZA 

3. URIEL ANGEL PÉREZ MARQUEZ 

4. ALFREDO MANUEL VEGA BERRIO 

5. MARIO ANDRES FELIZ MONSALVE 

6. JORGE ELIECER RODRIGUEZ SIERRA 

7. JAVIER MANUEL DORIA ARRIETA 

8. HAROLD ZABALA NÁDER 

9. WILSON TONCEL GAVIRIA 

10. ALBERTO VELEZ BAENA 

11. EDGAR SERRANO LEDESMA 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

 

 

12. RONALDO DE JESUS FIGUEROA PUELLO 

13. INGRID MONTES ALVARINO 

14. MARIA ELENA ARRIETA LOZANO 

15. ALVARO EDMUNDO MENDOZA MEDINA 

16. MANUEL MOISES MATURANA RODRÍGUEZ 

17. JUAN CARLOS DE LA ESPRIELLA MARTÍNEZ 

18. WILMAR ESTEFAN DÍAZ RODRÍGUEZ 

19. MELISA ISABEL JIMENEZ BARRIOS 

20. TATIANA BEATRÍZ ARGOTE POMBO 

21. RENATA FRANCESCHI CAMACHO 

22. ALEJANDRO GUTIÉRREZ RAMÍREZ 

23. ÁNGEL ANTONIO TAPIA ARIZA 

24. CARLOS ANDRÉS BROCHET BAYONA 

25. CARLOS FIDEL HIGGINS MOLINA 

26. CARLOS EDUARDO MONTAÑEZ 

27. ESPERANZA PENAGOS 

28. FRANCY CAROLINA ROA BENITEZ 

29. GERMÁN GUTIÉRREZ CARVAJAL 

30. GUSTAVO ADOLFO GUERRERO 

31. JORGE LUIS FABRA ZAMORA 

32. LUISA FERNANDA ROMERO NIETO 

33. MILTON JOSE PEREIRA BLANCO 

 

TERCERO: Que en Sala Plena 005 de febrero tres (3) de dos mil veintiuno (2021) se 

estudiaron las hojas de vida de los profesionales del Derecho enunciados en el punto 

anterior y se realizó la escogencia de los inscritos como integrantes de la Sala de 

Conjueces del Tribunal Administrativo de Bolívar y de Jueces Ad-Hoc de los Juzgados 

Administrativos de Cartagena  para el periodo comprendido entre el primero (1º) de 

febrero del año 2021 hasta el 29 de enero del año 2022, a las personas que se 

relacionan en el resuelve de la presente Acuerdo. 
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CUARTO: Que el Doctor CARLOS ANDRÉS BROCHET BAYONA, a pesar de haber sido 

seleccionado para ejercer el cargo de Conjuez, por correo electrónico del 8 de febrero 

del 2021, informó que declinaba la aspiración por asuntos de orden laboral que se 

tornarían incompatible con el ejercicio del cargo.  Por lo que se acepta su declinación.  

 

Por lo anterior, 

 

ACUERDA 
 
 
 

 
PRIMERO: Integrar la Sala de Conjueces del Tribunal Administrativo de Bolívar para el 

para el periodo comprendido entre el primero (1º) de febrero del año 2021 hasta el 29 

de enero del año 2022, con los siguientes profesionales de Derecho: 

 

Siendo necesario determinar por parte de la Sala Plena que se escogen como 

Conjueces ante el Tribunal Administrativo de Bolívar a: 

 

1. RAÚL FERNANDO GUERRERO DURANGO  

2. MARCELO ARTURO TAPIA ARIZA 

3. URIEL ANGEL PÉREZ MARQUEZ 

4. ALFREDO MANUEL VEGA BERRIO 

5. MARIO ANDRES FELIZ MONSALVE 

6. JORGE ELIECER RODRIGUEZ SIERRA 

7. JAVIER MANUEL DORIA ARRIETA 

8. HAROLD ZABALA NÁDER 

9. WILSON TONCEL GAVIRIA 

10. ALBERTO VELEZ BAENA 

11. EDGAR SERRANO LEDESMA 

12. RONALDO DE JESUS FIGUEROA PUELLO 

13. INGRID MONTES ALVARINO 

14. MARIA ELENA ARRIETA LOZANO 

15. MANUEL MOISES MATURANA RODRIGUEZ 
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Así mismo se escogen para el desempeño como Jueces Ad-Hoc ante los Juzgados 

Administrativos de Cartagena a: 

 

1. JUAN CARLOS DE LA ESPRIELLA MARTINEZ 

2. WILMAR ESTEFAN DÍAZ RODRÍGUEZ 

3. MELISA ISABEL JIMENEZ BARRIOS 

4. TATIANA BEATRIZ ARGOTE POMBO 

5. ALVARO EDMUNDO MENDOZA MEDINA 

6. RENATA FRANCESCHI CAMACHO 

7. ÁNGEL ANTONIO TAPIA ARIZA 

 

Dado en Cartagena de Indias, a ocho (8) días de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

                                              
 

      Presidente 
 
 
 
 
 

 
 

               DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 
      Secretaria General 
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